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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS COPIA 

RESOLUCION N* RL-1278 

NICOLAS CASSIS USCOCOVICE E 

INTENDENTE DE COMPASIAS 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el señor Supe 
rintendente de Compañías según Resolución M* ¿575 de 11 de - 
abril de 1975, 

CONSIDERANDO: 

Que el 17 de Febrero de 1976 se ha otorgado ante la - 
Notaria 8a. de este cantón, Abg. Leonor Gams Peña, la escrita 
ra píblica de constítución de la compañía de responsabilidad 
limitada denominada “GRANVMAR COMPAÑIA LIMITADA”; 

Que el señor Arturo KXayser Níckels, debidamente autori 
zado, como aparece úe dicha escritura, ha presentado tres co” 
pías notariales de la misma, solicitando la aprobación de la” 
constitución de la indicada compañía; 

Que consta de la mísma escritura que se han cumplído - 
los requisitos legales, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución de la compa_ 
ñía de responsabilidad limitada de_ 

nominada "GRANMAR COMPAÑIA LIMITADA” cuyo domicilio es la cíu_ 
daú de Cuayaquil y con un capítal de CINCUENTA Y DOS MIL SU _ 
CRES, dividido en cincuenta y dos participaciones spciales de 
ún míl sucres cada una. 

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que se publique por una so 
la vez, en uno de los peritádlocos de 

mayor circulación en esta ciudad, el extracto de la escritura 
pública de 17 de febrero de 1976, que será elaborado por este 
Despacho y la razón de su aprobación. 

ARTICULO TERCERC.,- Ordenar que el Registrador Mercantil 
de Guayaquil: a) inscriba la referi 

da escritura pública y esta Resolución en el Registro a su car 
go, Libro de Industriales, de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 
125 de la Ley de Compañías; y, b) cumpla con las demás prescrip 
ciones contenidas en la Ley de Registro y en el Art. 33 del cs
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A Micolás Cassís Uscocovich 

ci INTENDENTE DE COMPASÑIAS 

ProveyóS y firmó la Pbesolución que anteceós el señor 
doctor hicolás Cossio Uscocovieh, tendente de Corpañlan,    

Pesolución N* RL-1278
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1 Que : . 

Queda inscrita la itesolución anterior de fojas 2.964 a 2.968 .. feuhia.. hoy , 

+968, número 230 del * 
Re. gistro Mercantil, Libro de Industriales i anotado bajo el 

Repertorio.- Guayaquil, bajo el número 4.876 del 

Rxi a trador Hercantil,- 

ABOGADO HEGTOR MISUEL ALCIVAR ÁNORADE 
e rca del Cantón Ávayaquil 

Ss. 

Abril dos de mil novecientos setenta i sei E 
SB.” El 

  

     
        


